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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION

El pafo será adelantado, no admitiéndose sellos 
de correos.

Madrid...........................
Provincias.....................
Posesiones de Africa. . 
Extranjero................. ..

Un mes  6 pesetas*
Un trimestre. . . .  20 »
Un trimestre. . . .  SO »
Un trimestre. . . .  46 >

RXDAOCldlf T ADMIKXSTRAOldM 
€ A l< l i£  ]>£!> C A B M E N , N Ú lC . 2 9 .

tfómmf'o muoiiop 0,50

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

El precio de la Inserclós 
es de setenta céntimos por cada línea ó fracción.

REBAJA GRADUAL
Tséi Inierdio cuyo Importe exceda d« 125 pcietu el 10 por 100

Idem id. de 250 id. el 20 por 100
Idea id. de 2.500 id. el 30 por lOO
Idea id. de 6.000 id. el 40 por 100

Las de subastas se rigen por tarifa especial.

GACETA DE MADRID
S U M A R I O

Parte ofieial.
Ministerio de la Gobernación;

Eeal orden disponiendo que por la Inspec
ción General de Sanidad Exterior se pu
blique mensualmente un boletín de Esta
dística demográfico-sanitaria,

luistNlo di instmccidn Filillci j  Bellts Aitei.
Real orden disponiendo se den las gracias 

d D. Isidoro Bugallal por su donativo de 
den ejemplares de la obra de que es autor, 
<Nota$ políticas. Antes y después del de
sastre*, con destino á las Bibliotecas pú
blicas.

Ministerio de Fomento:
Beál orden disponiendo se publique en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id  la relación de los 
servicios prestaños por la Guardia Civil 
en la cusiodia de la riqueza forestal du
rante el mes de Abril último.

Otra aprobando el proyecto de elevación 
de aguas dél río Carrióñ, con desti
no d ía  Estación Ampelogrdfica, aneja á 
la Granja Escuela de Agricultura de Fa
lencia,

Otra aprobando el presupuesto formulado 
por él Director de la Escuela especial de 
Ingenieros agrónomos, para adquisición 

 ̂ de material electrotécnico.
Otra nombrando d los señores que se expre

san para fprmar la Comisión que se ha 
de constituir en este Ministerio, para re
dactar y proponer al Gobierno los Regla
mentos para la aplicación de la Ley de 14 
de Junio último, y el particular cumpli
miento de tos articulas 18,19 y 28 de la 
misma.

Administración Central.
G r a c ia  y  J u s t ic ia .—Tribunal Supremo. 

Sala de lo Contencioso-Administrativo. 
Relación de pleitos incoados ante esta 
Sala,

G u e r r a .— Co n s e jo  Su p r e m o  d e  G u e r r a  
Y Ma r in a .—Relación de clasificaciones 
de haber pasivo hechas por este alto 
Cuerpo,

Relctdón de pensiones declaradas por este 
Consejo Supremo durante la segunda 
quincena del mes de Junio último,

Ma r in a . — Estado Mayor Central del Ar
senal dol YQTTol,—Convocator ia para in
greso en la Escuela de aprendices mariine- 
ros.

H a c ie n d a .— Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado.—Aufortóando d dona 
Elisa Rodrigues Sanjuan, vecina de Le
mas (Lugo), para rifar, en unión de la 
Lotería Racional, un cubrepies.

G o b ern a c ió n . — Subsecretaría. — Rela
ción dé individuos admitidos como aspi
rantes, sin sueldo, del Cuerpo de Segu
ridad.

In s tr u c c ió n  P ú b lica —Junta Central de 
Derechos pasivos del Magisterio de pri
mera enseñanza.—Conciimpara la pro
visión de Oficiales de Contabilidad de las 
Juntas provinciales de Instrucción públi
ca de Málaga, Alicante y Zaragoza.

Real Academia de Ciencias Morales y Po
líticas.—Concedtewdo el premie de 2,600 
pesetas d D. Alfredo García Ramos, por 
la Memoria presentada en el undécimo 
concurso especial sobre Derecho consuetu
dinario y económico popular, titulada 
«Estudios consuetudinarios y prácticas 
económico-familiares y marítimas de Ga
licia.

F o m e n t o . — Dirección General de O brae 
Públicas.—Puertos.—Aiitorisando d dô ^̂  
Alberto Aenar para establecer en eH p\y 
io de Muros (Coruña) dos depósitos fioff an* 
tes de carbón mineral.

Autorizando d D. José Pérez Eernd ndez 
para establecer en la bahía de VilU toar- 
cía (Pontevedra) un depósito fióla n Ue de 
carbón mineral.

Adjudicando el eoneurao para la fuisi- 
ción de un buque de vapor para, se rvicio 
de la Junta de abrás del puerto de ( }ijón- 
Musel á la Brciedad Anglo-Españ ola de 
Motores gasógenos y maquimaria en ge
neral.

CerreterSíS.—Aumentando en 25,0( íq pese
tas la consignación asignada pat a cons
trucción de carreteras en la pros inda de 
la Coruña,

Ferrocarriles, — Anunciando la petición 
formulada por el Comité de rey .resentan- 
tes en Cortes de la provincia i je Murcia 
para la construcción de un fez rocarril de 
Fortuna á Caravaca por Arclts zna y Muía, 
y concediendo un plazo de ¡ sesenta dios 
para la admisión de otros pi royectos.

A n k o  1.®—B o l s a .— iN S T r ¿«u* r o  Me t e o r o 
l ó g ic o —O b s e r v a t o r io , d *e  Ma d r id  — 
A d m in is t r a c ió n  P r o v * in c jia l . — A n u n 
c io s  OFICIALES.— S a N7 /o  r a l .

ESTADÍS
TICOS DE

F o m e n t o .— Direwión General de Agrí- 
c ^ u ra .  Industria Comercio.-i2«/a- 

díe servicios todos por la Guardia 
Civil en la g u a r ^  ^  forestal durante el 
mes de Abril úlbhz u>,

^ a l  S u p r e m o .— Ra la

PARTE OFICIAL

rilESlDESClA DEL CONSEJO DE HIinSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes D. Jaime y Doña Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

 -----

«HISTBEIO :
B EIL OKDEN

limo. Sr.; Viene siendo desde hace 
tiempo motivo de extremada preocupa

ción del Gobierno la necesidad que cada 
vez se siente con mayores apremios de 
una estadística eñcaz que sirva de base 
fija al concepto del estado sanitario del 
país y de indicador fiel y constante á  la 
acción de las Autoridades, que guíe al 
higienista y al gobernante en la misión 
de estudiar la mortálidad, y en el empe
ño de reducirla á términos mesurados 
que descubran los iñales accidentales 'é 
inveterados que corroen la vida de los 
pueblos, y que proporcione elementos de 
juicio indispensables para el plantea
miento de hondas y fructíferas reformas.

Mas para que la estadística cumpla es
tos tan altos y primordiales fines, para 
que sus informes autoricen á  deducir 
consecuencias generales, es necesario 
que sea completa, y es necesario también 
que se publique en itiempo oportunq^ ^

fin de que n » g© malogren las ocasiones 
de intervenir acertadamente, dictando 
disposici'ones que ahorrarían pérdidas 
doloroe^g.

Por. todo esto se impone la necesidad 
de Orear un Boletín de Estadístira demo- 
gr.-&ñco sanitario, que mens,aalmente re
fleje, a inodo de avance, el estado de los 
principales centros d e población de Es
paña, SI bien continuando como hasta 
aquí la public8<j¡dn estadística de los de- 
más Ayunta-mientos, en el Boletín se- 
mestral que actualmente publica esa Ins
pección General, utilizando los datos quo 
remiten los Inspectores provinciales.

De esta manera podrá conocerse en 
cada mes, el estado sanitario dominante 
del anterior, tanto en las capitales de 
provincia como en las poblaciones ma
yores de 10.000 almas.í **

94849969
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El pensamientó capital que preside á 
la confección del Boletín, estriba en con
signar con toda claridad, nq sólo la mor
talidad general, según la pauta de Berti- 
llon, sino tam b ién ,m u y  especialmente, 
la mortalidad por enfermedades infecto- 
contagiosas, que por ser evitables y de 
las que más castigan á España y más la 
ponen en evidencia, merecen de las auto
ridades y deben merecer del público, 
atención preferente y esfuerzos incansa
bles para combatirlas y dominarlas.

En la imposibilidad de elaborar ahora 
una estadística completa de morbilidad, 
deberán insertarse datos de los principa
les hospitales y demás establecimientos 
benéficos; y con objeto de ofrecer ele
mentos homogéneos de comparación, es 
interesante también registrar los datos 
de la natalidad, los de los cambios me- 
teoraiógicos que más influyen en la sa
lud humana y los de estadísticas especia
les, para que sirvan de estudio y funda
mentó á las medidas profilácticas, con los 
cuad^s deductivos que permitan formar 
juicios: sintéticos de las consideraciones 
y deducciones derivadas de los principa
les hechos.

En esta forma no representará, cierta
mente, este Boletín de Estadística, el ideal 
concebido; pero es indudable que consti
tuirá un progreso efectivo.

Por todo lo expuesto, S. M. el R e y  
(q. D. g.) se ha servido autorizar á V. I. 
para publicar mensualmente un Boletín 
de Estadística demográfico sanitario, de 
avance; procediendo en la forma que es
time más conveniente para la adquisi
ción de los datos y organización de los 
trabajos; dictándo las clasificaciones y 
régimen que deba observarse en la reco
pilación de los mismos, así como la for
mación de los modelos que al efecto sea 
necesario.

El importe de la confección y tirada de 
los referidos modelosvimpresos para la 
ejecución de los trabaj^^ y preparación 
de original, deberá ser cárgo al capítulo 
11, artículo a.'’, sección 6.'' del presupues
to vigente.

De Real orden lo digo á V.̂  I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madi^d, 2 de 
Julio de 1909.

CIERVA.
 ____

M is is m io  »E is m u c c ió l í  PtBlICA
Y B E L U S  AR T E S  .

REAL ORDEN
limo. Sr.: Entregados en elD'epósito de 

libros d© este Ministerio 100 ejemplares 
de la obra titulada Votas políticas. Antea 
y  después del desastre^ de D. Isidoro Bu- 
gallal, oon destino á la s  Bibliotecas pú
blicas,

S. Mv ©1 Rey (q. B. g.) se ha servido dis
poner (|ue síb dlbht) Qbpativti y sfe

den las gracias al referido señor por su 
generoso desprendimiento en bien de la 
cultura patria.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos que procedan. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Junio de 1909.

R. SAN PEDRO.
limo. Señor Subsecretario de este Minis

terio.

M i i m i o  m  FOMENTO
REALES ÓRDENES 

limo. Sr.: S. M . el R e y  (q. D. g.), se ha 
servido disponer se inserte en la G a c e t a  
DE M a d r id  la relación de los servicios 
prestados por la Guardia Civil en la cus
todia de la riqueza forestal, durante el 
mes de Abril último. (Véase Anexo nú
mero 2,}

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Mayo de 1909.

SÁNCHEZ GUERRA. 
Señor Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio.

limo. Sr.: Visto el nuevo proyecto for
mulado por el Director de la Granja-Es
cuela de Agricultura de Falencia, rela
tivo á la elevación de aguas del río Ca- 
rrión, con destino á la Estación Ampelo- 
gráfica aneja á dicha Granja;

Visto el informe emitido en dicho pro
yecto por la Junta Consultiva agronó
mica,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con el referido informe, se ha servido 
aprobar el proyecto de que se trata y 
presupuesto del mismo por su total im
porte de 9.242,09 pesetas, y para dar prin
cipio á las obras de que se trata, se li
brará por ahora, á justificar, y á favor de 
D.José Gascón, Director de la Granja- 
Escuela de Agricultura de Falencia, la 
cantidad de 6.890 pesetas con cargo al 
capítulo 6.®, artículo 2.®, concepto 47 del 
presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 30 de Ju 
nio de 1909.

SÁNCHEZ GUERRA. 
Señor Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio.

limo. Sr.: Visto el presupuesto que con 
fecha 21 del actual ha remitido el Direc
tor de la Escuela especial de Ingenieros 
agrónomos para la adquisición del mate
rial electrotécnico necesario para el la
boratorio de ensayo de corrientes eléc- 
trioas, cuyo importe asciende á la cantó- 
daiadfe7.&ífoptófeta^,y

Considerando de gran conveniencia 
dotar á la enseñanza de dicha Escuela del 
material cuya adquisición se propone,

S. M. el R e y  (q. D. g.), en virtud de la 
autorización concedida á este Ministerio 
por Real decreto de 12 de Julio de 1904, 
ha tenido á bien aprobar el mencionado 
presupuesto y disponer que su total im
porte de 7.500 pesetas se libre desde lue
go, á justificar, á favor del Habilitado del 
Servicio agronómico, D. Francisco Nadal 
para su entrega al Director de la referida 
Escuela, con cargo al capítulo 6.°, artícu
lo 2.̂ ,̂ concepto 8.® del presupuesto vi
gente.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 30 de Junio 
de 1909.

SÁNCHEZ GUERRA. 
Señor Direbtor general de Agricultura' 

Industria y Comercio.

limo. Sr.: En cumplimiento de la Real 
orden de 18 de Junio de 1909, dictada 
para la aplicación de la Ley del 14 del 
mismo mes y año, y verificado en el Mi
nisterio de Fomento el escrutinio de las 
elecciones convocadas por dicha Real or
den para la designación de los Vocales 
electivos que en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 29 de la Ley de 14 de Junio, 
publicada en la G a c e t a  del 17 del co
rriente año, han de .formar parte de la 
Comisión que se ha de constituir en el 
Ministerio de Fomento, á fin do redactar 
y proponer al Gobierno los Reglamentos 
necesarios para la aplicación general de 
dicha Ley y el particular cumplimiento 
de los artículos 18, 19 y 28 de la misma,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner lo siguiente:

1.® Nombrar Vocales de dicha Comi
sión á los señores Director general de 
Aduanas, en representación de la Junta 
de Aranceles y Valoraciones; D. Francis
co Ramírez, Secretario de la Junta Con
sultiva de Navegación y Pesca Marítima, 
en representación de dicha Junta; don 
Victoriano López Dóriga, como represen
tante del Consejo Superior do la Produc
ción y del Comercio; D. Enrique Satrús- 
tegui. Barón de Satrústegui, en represen* 
tación del Consejo Superior de Emigra
ción; D. Rómulo Bosch y Alsina, como 
representante de las Juntas de Obras do 
Puertos; D. Adolfo Navarrete y de Alcá
zar, en representación de la Liga Maríti
ma; D. Pedro Chalbaud, Presidente de la 
Cámara de Comercio de Bilbao, como re
presentante de las Cámaras de Comercio; 
D. Martín Garteiz, en representación de 
las Asociaciones de Navieros y Consigna
tarios; D. Ignacio Noriega, como repre
sentante de las Asociaciones de Construc
tores Navales; D. Sebastián Maltrana, en 
representación de los Centros comercia
les hispano*marroquíes; D. Rafael Roig y 
Tórréh) ékúti rfe^'rfeséhtánte db loís Sindi
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catos de exportación oñcial y  legaljtnente 
constituidos; D. Ramón Ibarra y Gonzá
lez, en representación de las Compañías 
de Navegación de Cabotaje Nacional; don 
Luis Aznar y Tutor, como represen
tante de las Compañías de Navegación de 
gran cabotaje; D. José Sentmenat y Font- 
cuberta, en representación de las Compa
ñías de Navegación de altura; D. Javier 
Gil y Becerril, como representante de las 
Compañías do Navegación subvenciona
das, y D. Federico Arriagay del Arco, ©n 
representación de las Compañías do Fe
rrocarriles.

2.® Convocar á dichos Vocales en 
unión de los funcionarios públicos seño
res D. Mariano Ordóñez y García, Direc
tor general de Agricultura, Industria y 
Comercio; D. Vicente Samaniego y Fer- 
nández-Cid, Jefe de la Sección de Comer
cio del Ministerio de Estado; D. Valentín 
Rubio y Guillén, Jefe de Administración 
de segunda clase, segundo Jefe de la In
tervención General de la Administración 
del Estado; D. Emilio Luanco y Gaviot, 
Director general de Navegación y Pesca 
Marítima, y D. Emilio Ortuño y Berte, 
Director general de Correos y Telégrafos, 
designados, respectivamente, como repre
sentantes por los Ministerios de Fomen
to, Estado, Hacienda, Marina y Goberna
ción para que asistan á la constitución de 
dicha Comisión, que tendrá lugar en el 
Ministerio de Fomento, bajo la presiden
cia del señor Ministro del Ramo, el día 9 
del corriente, á las once de su mañana.

3.® Que para el mejor ejercicio de las 
funciones que el artículo 29 de la Ley 
encarga á la Comisión, ésta, tan pronto 
como esté constituida, y haya sido desig
nado por el señot Ministro de Fomento, 
de acuerdo con ella, el funcionario públi
co que, como Secretario, deba desempe
ñar y dirigir todos los trabajos propios 
de Secretaría, comience Jsu .gestión, pu- 
diendo dividirse para realizarla en Sec
ciones, y teniendo presente que para que 
la aplicación de la Ley comience en 15 de 
Septiembre, antes habrá de presentar al 
Gobierno el Reglamento ó los Reglamen
tos necesarios para el cumplimiento de 
los artículos comprendidos entre el y 
el 16, inclusives, entre el 20 y el 27, tam
bién inclusives, y 30, 31 y 32, en relación 
con las definiciones contenidas en el ar
tículo 33.

Para proponer la reglamentación que 
requieren los artículo^ 1.'’, 18, 19 y 28 de 
la Ley, podrá disponer la Comisión de un 
plazo extensivo hasta el 31 de Diciembre 
del corriente año.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Julio de 1909.

SÁNCHEZ GÜERRA. 
Señor Director general de Agricultura,

Industria y Comercio.

ÁDIM STM CIÚN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

TRIBUNAL SU P R E M O

S a l a  d e  l o  C o n t e n c i o s o  A d m i n i s -  
t r a t i T o .— S e c r e t a r i a .

Belación de los pleitos incoados ante 
esta Sala»

2.423,—D. Manuel Vallés Almudévar, 
de Huesca, contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Fomento en 5 de 
Febrero de 1909, sobre responsabilidades 
por pastoreo abusivo en el monte del tér- 
no de Santa Eulalia la Mayor, denomina
do La Sierra (Huesca).

2.424.—D. Adolfo Huertas López, de 
Almagro (Ciudad Real), contra acuerdo 
del Tribunal gubernativo de Hacienda 
de 13 de Mayo de 1909, recaído en recur
so de alzada, interpuesto por D. Francis
co Carretero y D. Nemesio Fernández y 
escrito del Ayuntamiento de Almagro, 
sobre subasta de arriendo de Consumos.

2.425 —D. José Requena Calabuig, de 
Madrid, contra acuerdo de la Dirección 
general de Aduanas de 15 de Febrero 
de 1909, sobre liquidación de una cuota 
de consumos de 5.601 litros de anisado 
94/95® (declaración número 24.560).

2.426.—La Asociación General de Ga
naderos del Reino (Madrid), contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Fomento en Abril de 1909, que no apro
bó el deslinde de la cañada Real de Ga
llegos, en término de Oropesa (Toledo).

2.427.—La sociedad Saut y Compañía, 
de Barcelona, contra acuerdo de la Di
rección General de Contribuciones, sobre 
defraudación de la Contribución indus
trial. %

2.428.—D. Juan Pérez Pérez Gironés, 
de Sevilla, contra acuerdo de la Direc
ción General de Obras Públicas de 25 de 
Mayo de 1909, recáído en recurso de al
zada de la Compañía Sevillana de Elec
tricidad y de Tranvías eléctricos sobre 
modificaciones en el proyecto de conce
sión otorgada á la sociedad Hidroeléctri
ca de Guadiaro.

2.429.—D.* María Isabel, D. [Fernando, 
D.®- Maravillas y D.®“ María Josefa Vil- 
ches (herederos de D. Vicente María Vil- 
ches Gutiérrez, de Granada), contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
la Gobernación en 8 de Marzo de 1909, 
sobre abono de cantidad por el importe 
de las obras para construcción de la Ca
rretera de Ventas de Huelma á Vélez 
Málaga.

2.430.—D Enrique Maurana Sorribes 
(Castellón), contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Instrucción Pú
blica en 8 de Marzo de 1909, por la que 
se le negó nuevo título administrativo d© 
su destino de Maestro de niños del Grao 
de Benicarló.

2.431.—D. Antonio de Salas y de Mi- 
lans. Tutor de su hermano incapacitado 
D. Luis (Barcelona), contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina 
de 30 de Abril de 1909, sobre concesión 
á su hermano D. Luis de la totalidad d© 
la pensión correspondiente oomo huérfa
no del General de Brigada D. Javier de 
Salas.

2.432.—La sociedad Ginerors y Serral- 
ta, de Almería, contra acuerdo de la Di
rección General de Aduanas de 5 de Mar- 
zo de 1909, recaído en expediente núme
ro 10/908 de la Junta arbitral de Alme

ría (declaración número 418/908), sobre 
aforo de tablillas de madera de haya para 
fabricación de envases toscos.

3.433.—D. Rufino de Orbe y Morales, de 
Madrid, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Estado en 25 de Marzo 
de 1909, sobre rescisión del contrato de 
servicios de comunicaciones marítimas 
en la Guinea española.

2.434.—La Comisión liquidadora de la 
sociedad T. C. y minas de San Juan de 
las Abadesas (Barcelona), contra acuerdo 
del Tribunal gubernativo de Hacienda, 
sobre responsabilidades por defrauda
ción de los derecho» de Aduanas por 
introducción de estambres (Junta arbi
tral de Gerona, expediente 449/92, impor
tación, para D. F. Parsons, de Barcelona)

2.435. — La sociedad minera La Amis
tad, de Madrid, contra acuerdo de la Di
rección General de Contribuciones, por el 
que se desestima la instancia en que don 
Gil Vicente Fidel Cabeza, como represen
tante en Berlanga (Badajoz) de dicha So
ciedad, solicitaba se relevara á la mina 
Nuestra Señora de los Dolores del pa«-o de
1.000 pesetas hecho en concept® de  ̂fija
ción previa en el cuarto trimestre de 1908

2.436.- L a  comunidad de Religiosas 
Benidictinas del Salvador, de Palacios da 
Benaber (Burgos), contra acuerdo del Tri
bunal gubernativo de Hacienda de 4 de 
Marzo de 1909, sobre conversión de la 
inscripción de la renta consolidada al 3 
por 100, número 20.664, capital 1.215.194 
reales, en concepto de permutación de 
bienes del Clero, en Deuda Perpetua al 4 
por 100. ’

2.437. — D. Leocadio Gómez y Díaz Ma- 
roto, de Puebla de Don Fadrique (Tole
do), contra acuerdo de la Dirección Gene
ral de Aduanas de 1.° de Febrero de 1909* 
recaído en expedientes números 73 7 4  
y 75/907 (fallo de la Junta administrativa 
de Gordoba), por defraudación de la renta 
de Alcoholes. ^

Aragón y Aragón, da Madrid, contra acuerdo d© la 
General de Aduanas de 26 de S o  
de 1909, recaído en expediente núm« 
ro 326/908 (Aduana de Irún)’, sobre re^tF 
ficacion del aforo de un automóvil en 
cuyo envase venían contenidos 260 kilos

2A39. D. Pío Waldosell y Gil de Mq 
drid, contra la Real orden e^ ed P ia  ?or 
el Ministerio de Marina en r\ au ^
? .  .909, por 1. SfeU Z í o i l
intereses, como contratista a%Z f„z

Arsenal

de^M aizanedíde^SrinontS^^^^^
mentó en 5 de Marzo de 1909. sobre re -

S u t e  X e r í r r r " ® ^  d e l 'S e n o

a Gómez Ingruanzo de
Segovia, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en ^  
Marzo de 1909, sobre Tnd^m SLtíón cc^ 
rrespondiente á un oficio de R e c S -

o esta Corte.
2.442. — Rl Ayuntamiento de Madrid 

contra la Real orden expedida por el Mi- 
nis^rio  de la Gobernación On 24 de Mar
zo de 1909, sobre suspensión acordada
1 1 ^ ^ x 7 0 0 + Cort e del 

Antonio, entre la do 
t ^  úel Doctor Gástelo.

1 Verdú y Berger. de Tcv
loga (Ouipuzcba), contra la Real orden 

el Ministerio de Hacienda 
en 6 de Marzo de 1909, por la que se des 
©sfimá recurso de alzada contra e m b a r g o



32 6 Julio 1909 Gaceta de Madrid.—NtSm. 187

de imas minas, por la Delegación de Ha
cienda de Teruel, y por débitos de ter
cero.

2.444. — D. Rómulo Bes y Alsina, con
signatario de las Compañías de Vapores 
Pinillos Izquierdo y Compañía, y de los 
Sres. Ignacio Villaverchia y Compañía, 
contra acuerdo del Consejo Superior de 
Emigración de 16 de Marzo de 1909, so
bre establecimiento de oficinas de infor
mación.

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la ley orgánica de esta jurisdicción se 
anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se 
mencionan.

Madrid, 1.̂  de Julio de 1909.==El Secre
tario decano, Luis María Llórente.

MIN1STEFÍ3 DE LA GUERRA

C O N S E J O  S U P R E M O  DE G UERRA Y M A R IN A

BelacÁún de las clasificaciones de haber pa
sivo hechas por este Alto Cuerpo al perso
nal que se expresa  ̂y que se remiten á la 
G a c e t a  d e  M a d r id  p a m  su publicación,

D. Antonio Trelles Burgos, Médico Mayor 
(Je la Armada; 500 pesetas.

D M.artín García García, Capitán de In- 
fantOTa de Marina; 262,50.

D. Antonio Calviño Hervella, Primer Te
niente (E. R.), ídem; 187,50.

D. Manuel García Antón, otro (L. K.), 
ídem; 187,50. -o \

D. Bernardo Sanz López, otro (L. K.), 
ídem; 187,50. ,

D. Rafael Morell Valero, Alférez de Navio, 
graduado; 56,25. ,  ̂ r

j) Aureliano López López, Coronel de In - 
fí4 ,'^tería; 562,50.

T) Luis Muller de la Choza, otro de Ca-
ba Hería, 562,50. . m • x

D  A l e j a n d r o  Burgués Palacio, Teniente 
Oaronel de <:arabineros; 450.

B. Enrique Lora de los Beyes, otro de Ca-

B .'L u S ó re n ó  dé I^aya, otro de Guardia

. Antonio Rodríguez í>eón, otro de In-

B M a n u él'izq u ierd o  García, otro de ídem;

D.^Juan García Pintado, Comandante de

D.^MatiarGutiérrez Cruz, otro de ídem;

B. Juan  Mohíno Acevedo, otro de ídem;

B ^lntonio  Nieto García, Archivero 3.°, 
Oficinas Militares; 375.

B .Manuel C o rtes  Gutiérrez, Capitan 
(E B.) de Infantería; 262,50. .

B. Migatel Melgar N ie to , otro ídem,
B. En dque Porta Castañera, otro (E. R.)

B Í S B e r m g u e r  Saldar, Te
niente» ÍE. R.) dé Carabineros; 187;50.

D. Pedro Rodríguez Pérez, otro (E. R.) de

I)^M t”ueí*^>la]e’ro Haro, Segundo Te- 
nionle (E R.> Carabineros; 148,05.

B Guillermo Salamanca Montero, otro 
tF R í de Guardia Civii, 158,6o. 

C dsiébil Aragón Bar6, Sargento, Sección

Ju^n  Blanc^’'seco” ot^ de la Guardia Ci-

Mariáno Braojos Pino, otro de Car^bine

J ^ ú s  Cortés Lage, otro de ídem; 100.

Fausto González Palomino, ídem de la 
Guardia civil; 100.

Modesto Moro Cillero, otro de la ídem;
100.

Valeriano Mardones López, otro de Cara
bineros; 100.

José Pradas Badal, otro de ídem; 100. 
Antonio Ruiz López, otro de la Guardia 

civil; 100.
Pascual Ruiz Gil, otro de la ídem; 100. 
Pructuoso Solórzano Varela, otro de Cor

netas de Infantería; 100.
Francisco León Peña, Músico de segunda 

de ídem; 45.
Mariano Suárez Serrano, otro de ídem de 

ídem; 30.
Salvador Augusto Mur, Guardia civil;

28.13.
José Bota Sahón, otro; 28,13.
Manuel Copa Sanmartín, Carabinero;

22.50.
Protasio Diz Alvarez, otro; 28,13.
José Díaz Quesada, Guardia civil; 22,50. 
Miguel Díaz Muñoz, Carabinero; 22,50. 
Pedro Gómez Nogal, otro; 22,50.
Vidal Guilarte Huidobro, Guardia civil;

28.13.
José Martínez Pórtela, Carabinero, 22,50. 
Eduardo Mateos Marzal, Guardia civil;

22.50.
Juan Negredo Antón, Carabinero; 28,13. 
Francisco Oliveros González, otro; 22,50. 
Bernabé Piñero Robledo, otro; 28,13.
Luis de la Peña Delgado, Guardia civil

22.50.
Vicente Palanques Gonell, Carabinero;

22.50.
Pedro Peiré Garzo, Guardia civil; 28,13. 
José Pérez Salvador, otro; 22,50.
Marcelino Rodríguez García, otro; 28,13. 
Francisco Server Fuster, Carabinero;

28.13.
José Sisear Expósito, Guardia civil; 22,50. 
M anuel Vara Rodríguez, Carabinero; 

22 50.
Manuei Valle Ruiz, Guardia Civil; 22,50. 
D. Mariano de Adaro y Magro, Teniente 

Coronel de Artillería; 450.
D. Juan Martínez Sánchez, otro, de Caba

llería; 450.
D. José Forreras Henao, Comandante de 

la Guardia Civil; 375.
D. José Nieto Tejera, otro de Infantería;

375
D. Manuel Serón Tegel, otro de ídem; 375. 
Matías Arias Márquez, Sargento de Cara

bineros; 100 pesetas.
Pablo López Fernández, otro de la Guar

dia Civil; 100.
Francisco Pereda Díaz, otro de la ídem; 

100. .  ,Juan Romero Jiménez, otro de la ídem,

Joaquín Aparicio Martín, Músico de se
gunda, licenciado de Infantería; 37,50. 

Felipe Santamaría Expósito, otro de se
gunda,ídem id.; 45.

José Valebona Peña, otro de tercera, 
ídem id.; 28,13. ' u u

Florentino Ortega González, Cabo Ucen- 
ciado de la Guardia Civil; 22,50. 

Francisco Romero Albertus, otro ídem de 
la ídem; 22,50.

Anastasio Alvarez Sánchez, Guardia ci
vil; 22,50. \  ^

Pedro Cartela Verdejo, otro licenciado; 
22 50.

Andrés Condado León, Guardia civil; 
22 50.

José López Romero, otro; 22,50. 
Marcelino Martínez Zamora, otro licen

ciado; 22,50. ^
Daniel Orduña Chiva, Carabinero,ídem;

22.50.
Tomás Pérez Romero, otro ídem; 22,50. 
Pedro Plano Rada, Guardia civil; 22,50. 
jfps^ Ruiz Guerra, otro; 22,50.

Lorenzo Trufero Fuentes, otro; 28,13.
D. Ricardo González Arau, Subinspector 

Médico de segunda clase de Sanidad 
Militar; 562,50.

D. Manuel Márquez López, Astrónomo, 
Jefe de primera clase de Marina; 562,50. 
Madrid, 3 de Julio de 1909.=P. O., el 

General Secretario, Madariaga.

Belación de las pensiones declaradas por 
este Consejo Supremo durante la segunda 
quincena del mes de Junio de 1909, y 
que, con arreglo al articulo adicional de 
la ley de 22 de Julio de 1891, deben pu
blicarse en la G a c e t a  d e  M a d r id :

D.  ̂Concepción Recamán Rivas, 625 pe
setas.

D.*̂  Nemesia Olivares Guía y herma
nos, 1.250.

D.  ̂Juana Aguirre y Gómez y  hermana, 
625.

Pilar Brenes y Agut y hermana, 625.
D.  ̂ Inocencia Fernández Argüello, 720.
D.  ̂Matilde Castro Galán, 470.

María Antonia Patiño Osoro, 1.650.
D.*̂  Paula Elvira López de Armentia y 

López de Armentia, 470.
D.*̂  María Angela García Menóndez y en

tenada, 625.
D.®* María del Carmen Méndez Miyares, 

1.650.
I>.̂  Victoria Ortega Benítez, hija y ente

nadas, 1.875.
D.®̂ María de la Consolación Sierra y Ci* 

drón y hermana, 1,725.
D.®' Vicenta Hermúa y Crespo, 1.875.
D.® María Andía y Larrión, 1.125.
D.  ̂Amparo Mariño Fernández, 625.
D.  ̂Luisa Carballeda González. 625.
D.  ̂María Martínez García Tuñón, 625.
D.®* Juana Ugartervidea ó Ipiña, 625.
D.  ̂María del Carmen Oliva Pérez, 1.125.
D.®* Dolores Morales y González, 470.
D.®̂ Rita López Ruiz, 2.500.
D.®̂ Catalina Amparo Argüelles Ríos, 

2.500.
D.  ̂María Ríos Díaz, 470.
D.®̂ Josefa García de la Vega y González, 

2.062 50.
D.  ̂Francisca Gómez Vidueiras, 1.000.
D.* Ramona Zurbano Fernández, 1.500.
D.® María Luisa Simó Puch, 625.
D.® Dolores Torres y Llupart, 1.125.
D.® Rosario, Coco y López, 625.
D.® Matilde Beraud Ahumada, 1.875.
D.® María del Amparo Mayoral Monforte, 

470.
D.® María de los Angeles Treviflo Martí

nez, 1.250.
D.® Carmen Cebrián y Villanova, 750.
D.® María del Rosario Rebollo Felisola,

1.725.
D.® Adela González Mateos, 550.
D.® María Felisa Vicente Jiménez y her

mana, 470.
D. Manuel Molino Velázquez, 821,25.
D.® Dolores Aleu Fernández, 1.125. 

Madrid, 3 de Julio de 1909.=P. O., El
General Secretario, Madariaga.

MINISTERJO DE MARINA

C o n T o c a t o r la ,
En cumplimiento d lo dispuesto en la Beal 

orden del 18 del actual (D.O., número 132, 
páginas 780 y 731), el día 1,  ̂de Septiem
bre tendrá lugar una convocatoria para 
el ingreso en la Escuela de Aprendices 
marineros, con objeto de cubrir 48 pla
zas, y los individuos que lo soliciten de
berán reunir las condiciones siguientes:
l.^ Haber cumplido los quince años 

de edad y no exceder de los diecisiete el 
día del ingreso en la Escuela.
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A los hijos Ó huérfanos de individuos 
de la ciase de marinería ó tropa podrá 
concedérseles hasta los dieciocho de edad, 
no cumplidos.

2.* Acreditar, en reconocimiento fa
cultativo, que se hará con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 20 de Enero 
de 1904 (C. L„ número 15), la robustez y 
demás condiciones exigidas para el ser
vicio.

S.®* Saber nadar. Será indispensable 
saber leer y escribir. Todo con arreglo al 
Reglamento de 23 de Noviembre de 1906 
y Real orden de 29 de Mayo de 1907, que 
modifica las condiciones de edad, lectura 
y escritura. Los individuos á quienespue- 
da convenir el ingreso en la Escuela de 
Aprendices marineros, dirigirán sus ins
tancias al Excmo. Sr. Comandante gene
ral del Apostadero de Ferrol, extendidas 
en papel de la clase 11.*, de una peseta, 
'haciendo constar el solicitante su confor
midad y obligación al cumplimiento de 
las prescripciones del Reglamento, ex
presando igual conformidad y obligación 
el padre, madre ó tutor en el acta de con
sentimiento, que acompañará á la ins
tancia.

A los documentos mencionados se uni
rá un certificado de buena conducta, ex
pedido por la Autoridad municipal, co
pia legalizada del acta de inscripción de 
nacimiento del interesado en el Registro 
Civil y justificación de la profesión ú ofi
cio que tenga ó haya tenido el padre.

En la Jefatura de Estado Mayor del 
Apostadero ó en la Comandancia de Ma
rina más próxima al lugar donde resida 
el solicitante será reconocido, á ser po
sible por Médicos de la Armada ó mili
tares, y el acta de reconocimiento acom
pañará al expediente, al que so agregará 
también el pliego en que haya demostra
do que sabe escribir.

Tanto el reconocimiento facultativo, 
como la prueba de escritura, podrán ser 
revalidados en la capital del Aporta
dero.

Los solicitantes que sean huérfanos de 
padre ó madre, ó de ambos, lo acredita
rán en debida forma.

El plazp de presentación de documen
tos termina el 15 de Agosto próximo.

Ferrol, 1.  ̂ de Julio de 1909.—El Jefe 
de Estado Mayor, Manuel de Quevedo.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irecc ió n  G en era l d e l  T e s o r o  
p ú b lico  j  O rd en ación  G en era l  
de Paffos d e l Cstado*
Por acuerdo de este Centro directivo, 

fecha de hoy, se autoriza á D.® Elisa Ro
dríguez Sanjuán, vecina de Monforte de 
Lemus (Lugo), para celebrar en unión de 
la Lotería Nacional, y con carácter par
ticular, la rifa de un cubre-piés de raso, 
color rosa, bordado con sedas matizadas; 
quedando obligada la interesada á satis
facer á la Hacienda el impuesto del 25
Sor 100 que determina el artículo 5.® del 

►ecreto-ley de 20 de Abril de 1875, el.del 
Timbre á que se refiere el 202 del de 1.̂  ̂
de Enero de 1906 y á someter los proce
dimientos de la rifa á cuanto previenen 
las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda. 
Madrid, 24 de Junio de 1909.=E1 Direc
tor general, José Martínez Agulló.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

(S u b s e c re ta r ía .
Relación de los individuos que previo 

reconocimiento y examen que determina 
el artículo 11 de la Ley de 27 de Febrero 
último, han sido admitidos por la Junta 
á que se refiere el artículo 6.  ̂de la mis
ma como aspirantes, sin sueldo, del Cuer
po de Seguridad, con derecho á ocupai* 
las vacantes que en el mismo existan y le 
correspondan.

RELACIÓN DE MADRID

10 .
11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20. 
21. 
22.
23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.
30.
31.
32.
33.
34.
35.
36.
37.
38.
39.
40.
41.
42.
43.
44.
45.
46.
47.
48.
49.
50. 
5L
52.
53.
54.
55.
56.
57.
58.
59.
60. 
61. 
62.
63.
64.
65. 
66;
67,
68.
69.
70.
7 L

Isidro Arroyo Zarzuela. 
Francisco García Alsar.
Félix Bodega Raposo.
Gregorio Matabuena González. 
Gregorio Sanz Gómez.
Angel del Aguila Gutiérrez. 
Emilio Fernández García. 
Rafael Gundián Fernández. 
Guillermo Magán Prestel. 
Francisco Martínez Zamorano. 
José Fuertes Berguño.
Pedro de Loma Sirgado. 
Marcelino Ramos Barrado. 
Marcelo Bautista Rodríguez. 
Domingo Bernardino García. 
Carlos Torres Moral.
Tereso Pindado López.
Santos Pecharromán Martín. 
Constancio López Motilla. 
Liborio Fernández Capalleja. 
Juan Aparicio Campos.
José Carrillo Chacón.
Fermín González Raso.
Emilio Fernández Quiles. 
Saturio Pérez Cano.
Jesús Prado Arias.
Juan Cañete Bernardino. 
Eustaquio Baides Cardenal. 
Francisco Gómez García. 
Marcelino Martín Sierra.
León Palomo Alonso.
Vicente Pérez Cabeza.
Juan Sastre Maganto.
Antonio Este vez Yagüe.
Pablo Hernández González. 
Gerardo Poveda López.
Daniel Velázquez González. 
Faustino Cordero Aparicio. 
Salvador Montolín Estarlich. 
Enrique Ruiz Torres.
Hipólito Pedrero Rodríguez, 
Salvador Aguado Alemañi,
Juan Navarro López.
Isidoro Barrios Ibáñez. 
Constantino Puyol Alastuey, 
Francisco García Medina.
Jorge Lorenzo Baradron. 
Pancracio Pérez Rodríguez. 
Agustín Romo Izquierdo,
Rafael Ramos García.
Juan López González,
Gervasio González Rodríguez. 
Jacinto Herrero Cabrero. 
Mariano García Hernando. 
Ponciano García Aguado.
José Martín Sánchez.
Pedro Fernández Barrera. 
Casiano Vázquez García»,
Juan García Blázquez. 
Eustaquio Vicente Cubillo. 
Raimundo Rayado Aguilera. 
Francisco Río Carballo.
José López Vivo.
Aniceto Sánchez GR̂
Agustín Castaño Manteca, 
dármelo Blázquez Rufiños.
Julio López Martín.
Felipe Muñoz Maza.
Eutinio Sarmiento Méndez  ̂
Francisco Fernandez Cambriles. 
V ic e n t e  Jiménez Manzanedo.

72. Eufrasio González Rodríguez.
73. Hilario Hernández Calle.
74. Luciano Bris Merino.
75. José Hueso Molina.
76. Nicasio López Potenciano.
77. Luciano Giraldo Belmonte.
78. Iñigo Porras Valera.
79. Ramón García Tejedor*
80. Pascual Pujante Fernández.
81. José Gómez Rodríguez.
82. Luis Hernández Nava.
83. Francisco González Requena.
84. Federico Pérez Asen jo.
85. Nicasio Redondo Martín.
86. Santos Pérez Nieto.
87. Epifanio Ambrona Arriaganz.
88. Gregorio López Carrillo.
89. Julio Pardo Vilar.
90. Adrián Navalón López.
91. Luis de la Mata Nieva.
92. Esteban Román García.
93. Juan de Dios Esteban.
94. Tiburcio Pascual de Diego.
95. Atilano Poza Hernando.
96. Julio Romero Góm'ez.
97. José Sardón López.
98. Canuto Sánchez Rodríguez.
99. Eutiquio Río Benito.

100. Gonzalo Pedraza Gallego.
101. Lesmes Lozoya Soto.
102. Eugenio Prado Aláez.
103. Baltasar Roboo Ponce.
104. Julián Pérez Sánchez.
105. Bernardo Rodríguez Madura.
106. Cándido Martín Hernández.
107. Francisco Mantecón Iglesias.
108. Baldomcro Jesús Peña.
109. Benito Filoso Pintado.
110. Joaquín Custardey Muñoz.
111. Domingo CilJero Sánchez.
112. Gregorio Molina Ramos.
113. Saturnino Pastor Codesa.
114. Martín Romero Jara.
115. Miguel Amice Orrego.
116* Juan González Muñosk
117. Domingo López Laguna.
118. Alfredo Sindado Pérez.
119. Antonio Boluda.
120. José Nogueras Alamo.
121. José Jiménes Tordesillas,
122. Mateo de la Plaza Parrao,.
123. Antonio Alonso Mayo^
124. Miguel Castillejo Pére»^

RELACIÓN DE MURGIit

1. José Molina Abellán.
2. Blas Fernández Barberán.
3. Esteban Sicilia Ortega..
4. Francisco Carrillo Aleázar.
5. Isidoro Guillén Montoya.
6. Angel Torrecilla Tormo.
7. Julián García López.
8. José Moreno Costa.
9. José Iniesta Gómez^

10. Francisco Yepes Campos.
11. Juan de la Cruz Bicharte.
12; Juan Soler Miralles.
13. José Antonio Cardona Castaño.
14. Vicente Bernabé Teruel.
15. Felipe Marín Bicharte.
16. Antonio Ramón Calderón.,
17. José Sánchez Almela.
18. Ireno Fernández Viílaeseusa.
19. Juan Antonio González.
20. Vicente Martínez Oervera.
21. Antonio García Olmedo.
22. Santiago Pagán Perelló..

José Olmos Martínez^.
24. Saturnino Sánchez Sfemández.
25. Cristóbal L6¡m  Sánchez.
26. Mariano Lucas Angosto.
27. Juan Fevez García.
28* Juan Sáez González.
29. Antonio López Garola.
80. José Sánchez Monserrat.
31. José Ramón MaFtinez.
32. Francisca Oánovas Cánovas..
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33. José Martínez Alcázar.
34. José Ruiz Rabadán.
35. Blas Tomás Martínez.
36. Andrés Domingo Martín.
37. Luis Escribaño Ramírez.
38. Narciso de San Fulgencio.
39. Juan José Pérez García.
40. Angel Vila Toro.
41. Di^go Clemente Pérez.
42. Juan López Sánchez.
43. José Antonio Matínez Valero.
44. Dámaso Jiménez Soto.
45. Mariano Fernández Alcaráz.
46. José Martínez Nicolás.
47. Matías Medina Rodríguez.
48. José Martínez Sánchez.
49. Manuel Kxpósito Ferrer.
50. José Nicolás Ruiz.
51. Juan Bolea Bovadilla.
52. Bartolomé Quesada Martínez.
53. Pascasio San Mateo Vinaroz.
54. Juan Morales Fernández.
55. José Martínez Mayor.
66. Bartolomé Martínez Mayor.
57. Francisco Mora Lucas.
58. Vicente Capel Abad.
59. Pascual Rós Falcó.
60. José Tárraga Ferrer.
61. José María Fernández Abad.
62. Alfonso Serrano Martínez.
63. Antonio Gomariz López.
64. Andrés López Legaz.
65. Francisco Lorca Con esa.
66. Francisco López Vicente.
67. Ramón Bleda Caballero.
68. Antonio Martínez Rabadán.
69. Pedro Sánchez García.

RELACIÓN DE m Xl a GA

1. Francisco Villodres Fernández.
2. Manuel Eduardo Al varado.
3. Francisco Florido García.
4. Francisco Muñoz García.
5. Aurelio Ortiz Palomo.
6. Manuel Berna! de la Rosa.
7. Ricardo Caparros Fernández.
8. José Alcántara Alba.
9. Salvador Burgos Santos.

10. Antonio Villodres Sepúlveda.
11. José Arnán Colorado.
12. Diego Navas Pérez.
13. Cristóbal Garrido Estrada.
14. Rafael Castaño Galigi’do.
15. José Villodres López.
16. José •Díaz Gómez.
17. Bartolomé Rodríguez Jiménez.
18. Juan Ferra Vallespiu.

RELACIÓN DE SANTANDER

1. Constantino Elena Alfau.
2. Juan Herrero B^^nítez.
3. Ambrosio González Garcedo.
4. Bernardino Riego Ibáñez.
5. Juan San Emeterio Ruiz
6. Esteban del Río Mojado.
Madrid, 8 de Julio de 1909.—El Subse

cretario, Conde del Moral de Calatrava.
 -----

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

J u n t a  C e n t r a l  d e  H e r e c l i o s  p a s l -*  
d e l  U fa g r is te r io  d e  I n s t r u c 

c i ó n  p r i m a r i a .
Hallándose vacantes las plazas de Ofi

ciales de Contabilidad de las Juntas pro
vinciales de Instrucción pública dé Má
laga y Alicante, dotadas, respectivamen
te, con el sueldo anual de 2.000 y 1.750 
pesetas, y la de Auxiliar de igual clase 
de la de taragoza, dotada con el de 1.500, 
j  debíencfó proveerse las mismas en vir

tud de concurso, conforme á lo dispuesto 
en la Real orden de 24 de Junio último, 
en armonía con la do 13 de Julio de 1907 
y bases aprobadas por esta Junta Central, 
se convoca por el presente anuncio á los 
Oficiales y Auxiliares de Contabilidad de 
las Juntas provinciales de Instrucción 
Pública, nonibradüs en virtud del exa
men de suficiencia que practicaron ante 
esta Corporación, para que los que de
seen concurrir remitan á Ja Secretaría de 
esta referida Junta Central, en el plazo 
de diez días, contados desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , sus instaqcias acompañadas de la 
hoja de méritos y servicios, certificadas 
por sus respectivos Jefes.

Madrid, 2 de Julio de 1909.=V.‘’ B.^— 
El Presidente, Gabino Bugallal.=El Vocal 
Secretario, José L. Retortillo.

R e ^ l A .cadem la de C ie n c ia s  
meraie»« y  P o i i t i c a s .

Esta Real Academia, después de un de
tenido examen de Jas Memorias, euyos tí
tulos y lemas se publicaron en la G a c e 
t a  DE M a d r id  del 14 de Octubre de 1908, 
presentadas á los Concursos que á con
tinuación se expresan, en la sesión de 
ayer adoptó los acuerdos siguientes:

1.” Undécimo Concurso especial, so
bre derecho consuetudinario y Economía 
popular, correspondiente al año de 1908.

Conceder el premio de 2.500 pesetas, 
con las demás recompensas ofrecidas en 
la regla 1."̂  del programa respectivo á 
la Memoria presentada á dicho Concurso, 
con el título Estilos consueiíidinarios y  
prácticas económico-familiares y  m a ríti
m as de Qalicia, y el lema: «¿Por qué cam- 
biai’on las leyes, sin que hayan mudado 
las costumbres?—Tomás de Aquino»; de 
cuyo trabajo, según el pliego cerrado que 
le acompañaba y que fué abierto en el 
acto, ha resultado autor el Sr. D. Alfredo 
García Ramos, Secretario de Sala de Ja 
Audiencia Territorial de la Coruña.

2.° Declara)* desierto el octavo Con
curso ordinario al «premio del Conde de 
Toreno>\ correspondiente al bienio de 
1907 á 1909, convocado con arreglo al pro
grama de 17 de Abrd de 1907, acerca del 
tema: «-Las grandes propiedades rústicas 
en España.— Efectos que producen y  prohle- 
m as jurídicos^ econónif'os y  sociales que 
plantean», por no considerar merecedo
ras de dicho premio, ninguna de las Me
morias presentadas; y

.8,** Que se repita el mismo tema en 
otro Concurso extraordinario de la refe
rida Institución, cuyo programa so pu
blicará en breve.

Todo lo cual, se pone en conocimiento 
del público, por acuerdo de la Academia.

Madrid, 1.̂  de Julio de 1909.=E1 Aca
démico Secretario, Eduardo Sauz y Es- 
cartín.

M I M S T E  .0 D  F O M E I ^ T O

JfUrerción €r4*neral «e Ol?ras 
r i í ^ l & e a s .

' PUERTOS

Visto el expediente instruido á instan
cia de D. Alberto Aznar y Tutor, en soli
citud de autorización para establecer, en 
el puerto de Muros, dos depósitos flotan
tes de carbón mineral:

Resultando que se ha tramitado en for
ma reglamentaria sin que se haya pre

sentado ninguna reclamación y habiendo 
informado favorablemente todas las en
tidades que en él han intervenido;

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
los informes emitidos y lo propuesto por 
esta Dirección General ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

Se autoriza á D. Alberto Aznar y Tutor 
para establecer en el puerto de Muros 
(Coruña), dos depósitos flotantes de car
bón mineral con arreglo á las siguientes 
condiciones:

1.  ̂ La concesión se entiende hecha 
salvo el dereccho de propiedad, sin per
juicio de tercero, sin plazo limitado y sin 
que constituya monopolio, y, por tanto, 
el Gobierno podrá otorgar para el mismo 
puerto otras concesiones análogas si con 
ellas cree no sufre menoscabo el servicio 
público.

2.* El Capitán del puerto, de acuerdo 
con el Ingeniero Jefe de la provincia y 
con el Administrador de la Aduana, se
ñalará los fondeaderos de las dos sec
ciones del depósito filotante y una vez 
determinada será obligación dél concesio
nario presentar á la citada Autoridad de 
Marina, en un plazo de tres meses, ios 
planos de Jos barcos ó pontones en que se 
constituyen los depósitos, y dicha Autori
dad señalará el amarraje, los pertrechos 
que deban tener en uso como de repuesto, 
los especiales para caso de incendios, la 
tripulación mínima que deberán tenor 
constantemente y  las luces reglamenta
rias que de noche deben presentar para 
evitar colisiones.

3.* No podrá efectuarse variación al
guna de fondeadero de dichos depósitos 
de carbón sin que proceda el acuerdo y 
fijación de emplazamiento en la forma 
especificada en la condición segunda.

4.  ̂ El concesionario se obliga á no 
tener en ios barcos-depósitos materia al
guna explosiva y asimismo á que la cons
trucción de éstos reúna las necesarias 
giirantías qué impidan entrar en combus
tión espontánea las materias que en ellos 
se almacenen.

5.‘ El concesionario será responsable, 
con arreglo al artículo 34 de la ley de 
Puertos, de todos los deperfoctos que los 
barcos almacenes, sus amarras y pertre
chos causaren en las obras construidas ó 
que se construyan en dicho puerto.

 ̂6.“ Es también obligación del conce
sionario mantener la sonda de los fon
deaderos que so le señalen y que no será 
inferior á un metro por debajo del má
ximum calado de los buques, haciendo 
para ello las limpias necesarias.

7.  ̂ Estará obligado á cambiar de fon
deadero y á anclar en el nuevo punto 
que le fuese designado, de común acuer
do por los tres funcionarios antes cita
dos, sienipre que las necesidades riel li
bre movimiento de los buques del puer
to, ó las de las obras, tanto de los mue
lles, cuanto de la limpia del mismo lo 
reclamen ó la vigilancia del depósito 
desde el punto de vista fiscal Jo exigiera. 
Estará también obligado á cambiar de 
fondeaderx) y á establecer los depósitos 
en otros que so Je señale, cuando las ne* 
cesidades de la defensa lo exijan, previo 
acuerdo de dichos tres funcionarios con 
la Autoridad militar que corresponda.

8.  ̂ Queda también obligadcv el conce
sionario á apagar las luces de los depó
sitos, temporal ó definitivamente, y aun 
á sumegirlos en el punto que se le in
dique cuando para ello sea requerido en 
caso de guerra por la Autoridad militar 
competente, sin derecho en todos los ca
sos á indemnización de ninguna clase.

9.̂  En compensación del espacio del
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dominio público que ocupe el almacén 
flotante, satisfará el concesionario al Te
soro el derecho de carga y descarga do 
los carbones como si tuvieran lugar am
bas operaciones en los muelles.

10. Cuando por la construcción de 
obras en el puerto, limpia del mismo, am* 
pliación de sus servicios, fuera necesa
rio ocupar el espacio de los fondeaderos 
del ii\ en flotante, ó por cualquier 
otrac;v4sa, á juicio del Gobierno, fuese 
preciso ó conveniente que la concesión 
cose temporal ó deflnitivamente, se de
clarará a >í y comunicará por el mismo 
Gobierno al concesionario, quien deberá 
retirar en breve plazo, que no podrá ex
ceder de veinte días, el almacén flotante 
del puerto, sin derecho á indemnización 
de ninguna clase ni abono del valor del 
depósito ó pontones.

11. El uso de la concesión quedará 
sometido al Reglamento de servicio del 
puerto, y tanto el concesionario como sus 
dependientes y la tripulación del alma
cén flotante obedecerán las órdenes que 
reciban del Ingeniero encargado del 
puerto, salvo el derecho de alzada al In 
geniero Jefe de la provincia y á la Di
rección General de Obras Públicas.

12. El concesionario, como garantía 
de la concesión, depositará, en la Caja 
General de Depósitos ó en cualquiera de 
las Sucursales de la misma, una fianza 
de 5.000 pesetas en metálico ó valores 
públicos admisibles, con arreglo á las 
disposiciones vigentes, cuya flanza sub
sistirá mientras dure esta concesión. La 
flanza se constituirá en el plazo de tres 
meses, á contar de la fecha en que se co
munique a 1 ̂ interesado la orden de con
cesión.

13. El concesionario se obliga á lo dis- 
])uesto en las prescripciones del Apéndi
ce número 18 de las Ordenanzas de Adua
nas vigentes. Real decreto de 6 de Marzo 
de 1900, Reales órdenes de 5 de Abril y 
29 de Mayo del mismo año y Real orden 
de 27 de Noviembre de 1901, según la 
clase de operaciones que en ellos se rea
licen.

14. La instalación del depósito queda
rá ultimada en el plazo de seis meses, 
contados desde la fecha en que el Capi
tán del puerto cumpla lo preceptuado en 
la cláusula 2,  ̂de esta concesión.

15. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario á cualquiera de las 
cláusulas anteriores, lleva consigo la 
anulación de la anterior con pérdida de 
fianza y con arreglo á las disposiciones 
vigentes.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. señor Ministro de Fomento, 
digo á V. S. para su conocimiento y el 
del interesado y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
25 de Junio de 1909.—El Director gene
ral, A. Calderón.
Señor Gobernador civil de la provincia

de la Ooruña.

Visto el expediente instruido á instan
cia de D. José Pérez Fernández pava es
tablecer un depósito flotante de carbón 
en la bahía de Villagarcía, y 

Resultando que se ha tramitado en la 
forma prevenida, siendo favorables to
dos los informes emitidos;

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo con 
estos informes y lo propuesto por esta 
Dirección General, ha tenido á bien dis
poner lo siguiente:

Se autoriza á D. José Pérez Fernández 
para establecer en la bahía de Villagar- 
cía un depósito flotante de carbón mine- 
p l  con las siguientes condiciones:

1.*̂ El Comandante de Marina, de 
acuerdo con el Ingeniero Jefe de la pro
vincia y con el Administrador de la Adua
na, ñjarán el fondeadero del depósito.

2.® Dentro dol ))lazo de dos meses, con
tados desde la fecha en que se comuni-, 
que al concesionario la fijación del fon
deadero, pre-entará el solicitante á la Au
toridad de Marina el plano <ietallado del 
barco ó pontón que haya de constituir el 
depósito, debiendo aquella Autorida l de- 
tertninar el sistem o de amarras, los per
trecha >s que deba tener, to nto de uso como 
de repuesto, los es oiciales para caso de 
incendios, la tripulación mínima que de
berá tener constantemente y las luces 
reglamentarias que de noche deberá pre
sentar pára evitar colisiones.

3.*̂ La instalación del depósito queda
rá ultimada en el plazo de cuatro meses, 
contados desde la fecha que se indica en 
la condición anterior.

4.® Podrá variarse el fondeadero por 
acuerdo de ios funcionarios citados en la 
condición 1.®', siempre que las necesida
des de la navegación en el puerto ó las 
de las obras del mismo lo reclamen, ó lo 
exija la vigilancia del depósito bajo el 
punto de vista fiscal, quedando en todo 
caso obligado el concesionario á anclar 
en el sitio que nuevamente se le señale.

5.**' La concesión no podrá transferir
se á particular ni empresa extranjera, y, 
en caso de guerra, el servicio del depósi
to se verificará con personal espahol pre
cisamente.

6.* El concesionario quedará obliga
do á apagar las luces del depósito y á va
riar su fondeadero, á cesar temporal ó 
definitivamente en la concesión, y aun á 
sumergirlo en el punto que se designe; 
todo ello cuando sea requeiido por la 
Autoridad militar competente y sin dere
cho á indemnización de ninguna clase.

I.^ El concesionario queda responsa
ble de todos los desperfectos que con el 
barco almacén, sus amarras y pertrechos 
se causen en las obras construidas ó en 
curso de ejecución, reparándose por su 
cuenta dichos desperfectos, previa tasa
ción y entrega de su importe en la Caja 
General de Depósitos de la provincia.

8.“ Será también obMgación del con
cesionario mantener en el fondeadero la 
sonda que se le señale, la cual no podrá 
ser inferior á la de un metro por debajo 
del máximo calado del buque, haciendo 
para ello las limpias necesarias.

9.* El peticionario estará obligado á 
pagar en todo tiempo los derechos de car
ga y descarga de los carbones, como si 
estas operaciones se hicieran en los mue
lles del puerto.

10. Guando por el desarrollo de lal 
obras de ampliación de los servicios des 
mismo ó por cualquiera otra causa fuera 
necesario ó conveniente, á juicio dol Go
bierno, ocupar el espacio destinado al 
almacén flotante, se declarará por el Go
bernador al interesado, cesando temporal 
ó deflnitivamente la concesión, y debien^ 
do retirar del puerto, en qq plazo que no 
exceda de veinte días, el almacén flotan
te, sin derecho al abono de éste ni á in
demnización de ninguna clase.

II. Son obligatorias para el concesio
nario las reglas generales que para el 
régimen fiscal de depósitos flotantes se 
han diotado por el Ministerio de Hacien
da en Real orden de 24 de Noviembre de 
1889, 29 de Abril de 1890, 6 de Marzo de 
1900 y 5 de Abril del mismo año, á lo dis
puesto en el Apéndice 18 de las vigentes 
Ordenanzas de Aduanas y las que en lo 
suc(3sivo se dicten.

12. El uso de la concesión quedará 
sometido al Reglamento de servicio d§4

puerto, y tanto el concesionario como los 
dependientes y la tripulación del alma
cén flotante obedecerán las órdenes que 
recibanhiel Ingeniero encargado de las 
obras y subalternos, en uso de sus res
pectivos derechos, salvo su derecho de 
alzada á la Dirección General de Obras 
Públicas.

13. Corno garantía del cumplimiento- 
de sus obiigacioncs, el concesionario 
acreditará haber consignado en la Caja 
General de Depósitos ó eti cualquiera de 
las Sucursales do la misma, una flanza de
5.000 pesetas- un me calicó ó valores pú
blicos admisibles, con arreglo á las dis
posiciones vigentes, cuya flanza subsisti
rá mientras dufe la concesión.

La fianza se constituirá en el plazo de 
tres meses, á contar desde la fecha en que 
se comunique al interesado la orden de 
concesión; y

14. La falta de cumplimiento por par
te del concosionario á cualquiera de las 
cláusulas anteriores, lleva consigo la 
anulación do la autorización, con pérdi
da de la flanza, con arreglo á las disposi
ciones vigentes.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el excelentísimo señor Ministro de Fo- 
menio, diír  ̂ i V. S. para su conocimien
to, el del iii. n'esado y efuct >áj3onsiguien. 
tes. Dios guardo á V. S. muchos anos- 
Madrid, 25 de Junio de 1909.=El Direc
tor general, A. Calderón. •
Señor Gobernador civil de la provincia

de Pontevedra.

Visto el expediente del concurso para 
la adquisición de un buque de vapor para 
servicio de la Junta do Obras del puerto 
de Gijón-Musel, celebrado en Gijón en 4 
de Enero último:

Resultando que este concurso, anun
ciado en la G a c e t a  o e  Ma d r id  de 4 de 
Diciembre de 1908, era fd tercero cele
brado con el mismo fin, y fué autorizado 
por Real orden de 31 de Octubre ante
rior:

Resultando que en ol acto de la aper
tura de pliegos, se presentaron los tres 
siguientes;

Número 1. Suscrito por D. Joaquín de 
Larrumbide y Elósegui, de Bilbao, en 
nombre y representación de la casa Scott 
of Kinghom Ltd. de Kinghorn por la can
tidad de 139.440 pesetas, acompañando 
cédula; 6.975 pesetas en billetes y demás 
documentos complementarios de la pro^ 
posición.

Núm. 2. Suscrito por Meachinetabfick 
Delffshaven (sigue una firma ilegloTe), y 
como no acompaña resguardo alguno de 
Depósito provisional, ni cédula, se da 
desde luego por desechado, sin examen 
alguno de la proposición.

Núm. 3. Suscrito por D. José Valls, 
como Director Gerente de la Sociedad 
Anglo Española d > M^Aores gasógenos y 
Maquinaria general (autos Julius G. Ne- 
ville), por la cantidad de 79.290 pesetas,, 
acompaña resguardo de la Caja Geriorali 
de Depósitos de 4.000 pesetas, cédula per
sonal y documentos complemeiuarios de» 
la proposición:

Resultando de los informes emitidos 
por el Ingeniero Director, la ^Tunta de 
Obras del Puerto, el Itigenierg Jefe de 
la provincia y el Consejo de Obras Pú
blicas, que la proposición tercera suscrita 
por D. José Vails, es la única que reúne 
los requisitos e.ti.̂ î >los para esi b concur
so, porqqo la primera rio eumplió c<'n 
e,l\oAê » cuanto á la forma d  ̂roonstituciÓH 
de la fianza, ^  la segunda í'^é desechada
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en el acto de la apertura por las omisio
nes antes detalladas; siendo el importe de 
estas dos proposiciones bastante más ele
vado que el de la que suscribe el señor 
Valls; por lo que, previo estudio de las 
condiciones del buque á que su proposi
ción se refiere, estiman procedente se 
haga á su favor la adjudicación.
. S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con los informes emitidos y lo propues
to por esta Dirección General, ha tenido 
á bien disponer lo siguiente:

«Como resultado del concurso celebra
do en Gijón el día 4 de Enero de 1909 
para la adjudicación de un buque de va
por, con destino al servicio de la Junta 
de Obras del puerto de Gijón-Musel, pro
cede hacer la adjudicación á D. José 
Valls, como Director Gerente de la socie
dad Anglo-Española de motores, gasóge
nos y maquinaria general (antes Julius 
G. Neville) con entera sujeción al pliego 
de condiciones facultativas del proyecto, 
aprobado por Real orden de 9 de Enero de
1908, por la cantidad de setenta y nueve 

mil doscientas noventa pesetas (79.290)».
Lo que de Real orden, comunicada por 

el Excmo. señor Ministro de Fomento, 
digo á V. S. para su conocimiento y el de 
D. José Valls,* acompañando las proposi
ciones presentadas, para su remisión á 
la Junta de Obras del puerto de Gijón, 
Musel, á la que se sirvirá dar traslado 
de esta resolución. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 25 de Junio de
1909.=E1 Director general, A. Calderón.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas de

la provincia de Oviedo.

Eelación de las proposiciones presentadas 
y admitidas por la Junta de Obras del 
puerto de Gijón-Musel, en el concurso 
qué ha celebrado para la adquisición de 
un buque de vapor.

Proposiciones.

Número 1.—D. Joa
quín de Larrum- 
bide y Elósegui, 
en nombre déla  
casa Scott ofKin- 
ghomLtdde Kin- 
ghom..................

Número 3.—D. Jo 
sé Valls, como 
Director Gerente 
de la sociedad 
Anglo - Española 
de motores, ga
só g en o s y ma
quinaria general 
(antes Julius G. 
Neville)..............

Plazos Precios,
de entrega.

Pesetas,

8 139.440,00

79.290,00

Madrid, 26 de Junio de 1909.=E1 Di
rector general, A. Calderón.

C A R R E T E R A S .
CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN.

Resultando escasa la consignación asig
nada para conservación de carreteras en 
la provincia de la Coruña,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge 
neral, ha acordado aumentarla en 25.000 
pesetas, con cargo al capítulo 10, artícu
lo 2.®, concepto 2.  ̂del presupuesto.

Dios guarde á V. S. muchos años.—Ma

drid, 5 de JuJio de 1909.=E1 Director ge
neral, A. Calderón.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

FERROCARRILES.— CONCESIÓN 
Y CONSTRUCCIÓN

Vista la instancia elevada á este Cen
tro por D. Isidoro de la Cierva y Peña- 
fiel como Presidente del Comité de re
presentantes en Cortes déla provincia de 
Murcia formado para el estudio de los fe
rrocarriles estratégicos y secundarios de 
dicha provincia acompañando el prbyecto 
de ferrocarril de Fortuna á Caravaca por 
Archena y Muía y solicitando la tramita
ción correspondiente como ferrocarril 
secundario con garantía de interés y con 
sujeción á la Ley de 26 de Marzo de 1908 
y Reglamento dictado para su ejecución.

Vistos la Ley y Reglamento citados, 
visto el p lan  aprobado de ferrocarri
les secundarios con garantía de interés, 
en el que figura el de que se trata, esta 
Dirección General ha resuelto que se 
anuncie la petición en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y BoleMn Oficial de la provincia de 
Murcia, concediendo un plazo improrro
gable de sesenta días para la admisión 
de otros proyectos en competencia, según 
dispone el artículo 26 del citado Regla
mento.

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y á fin de que se sirva mandar insertar 
la presente orden en el Boletín Oficial de 
esa provincia, y comunique á este Centro 
en su día si so han presentado ó no nue
vas peticiones. Dios guarde á V. S . mu
chos años. Madrid, 2 de Ju lia  de 1909.= 
El Director general, P. O., José Llovera. 
Señor Gobernador civil de la provincia

de Murcia.

MADRID.— Est. Tip. ''^Sucesores de RIvadeneyra"—Paseo de Sen Vicente, núm. 20.


